
 
LINEAMIENTOS DE POLITICA SECTORIALES 

PLANES ESTRATÉGICOS SECTORIALES MULTIANUALES 2004-2006 
 

SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 
 

FUNCION LINEAMIENTOS MEDIDA DE LA HOJA DE RUTA 
FUNCION 14: 
SALUD Y SANEAMIENTO 

Programa 047: Saneamiento 
Para el ámbito urbano: 
. Promover el mejoramiento de la gestión de las

empresas prestadoras de servicios de saneamiento. 
 

 
 
153. Asegurar mantenimiento de sistemas instalados y garantizar 
la calidad del agua. 
 

 . Apoyar a las empresas prestadoras de servicios de
saneamiento para que logren viabilidad financiera. 

 

153. Asegurar mantenimiento de sistemas instalados y garantizar 
la calidad del agua. 
 

 Para el ámbito rural y pequeñas ciudades: 
. Promover la participación de los municipios 

apoyando y supervisando la administración de los 
servicios en las comunidades. 

 

 
152. Ampliar el acceso a servicios y asegurar el uso sustentable 
del suministro de agua potable y saneamiento para las familias y 
comunidades de las áreas rurales y pequeñas ciudades del país 

 . Promover que la comunidad y los municipios 
contribuyan, como mínimo, con un 20% de las 
inversiones, sea en dinero, mano de obra o 
materiales. 

 

152. Ampliar el acceso a servicios y asegurar el uso sustentable 
del suministro de agua potable y saneamiento para las familias y 
comunidades de las áreas rurales y pequeñas ciudades del país 

 . Promover la transparencia del uso de los ingresos
por los servicios de agua y saneamiento, a través de
la formación de unidades de gestión. 

 

152. Ampliar el acceso a servicios y asegurar el uso sustentable 
del suministro de agua potable y saneamiento para las familias y 
comunidades de las áreas rurales y pequeñas ciudades del país. 
153. Asegurar mantenimiento de sistemas instalados y garantizar 
la calidad del agua. 
 

 . Promover que las comunidades demuestren
capacidad para cubrir los costos de operación y
mantenimiento del tipo de sistema a instalarse  

 

153. Asegurar mantenimiento de sistemas instalados y garantizar 
la calidad del agua. 
 

 . Priorizar el mejoramiento de la calidad del agua. 
 

153. Asegurar mantenimiento de sistemas instalados y garantizar 
la calidad del agua. 
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FUNCION LINEAMIENTOS MEDIDA DE LA HOJA DE RUTA 

FUNCION 17: 
VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO  

Programa 057: Vivienda 
. Promover la construcción de viviendas de bajo 

costo para la población de menores recursos. 
 

 
24. Ampliar la cobertura de alcance del Programa Techo Propio y 
MIVIVIENDA 
151.2 Ampliar el acceso a la Vivienda a las familias en general: 
MIVIVIENDA. 
 

 . Facilitar el acceso de la población de menores 
ingresos a una vivienda adecuada
complementando su esfuerzo familiar, flexibilizando 
las exigencias crediticias y garantizando la 
cobertura del riesgo crediticio. 

 
24. Ampliar la cobertura de alcance del Programa Techo Propio y 
MIVIVIENDA 

 

151.1 Facilitar el acceso a una vivienda a las familias más 
pobres: Techo Propio, Techo Propio Deuda Cero. 

 . Estimular la construcción de viviendas de interés 
social prioritario mediante la provisión de terrenos 
urbanizados, a título oneroso y sujeta a 
compromisos de inversión en plazos 
predeterminados. 

 

 

 . Agilizar procedimientos y trámites de zonificación, 
habilitación urbana y construcción. 

 

151.1 Facilitar el acceso a una vivienda a las familias más 
pobres: Techo Propio, Techo Propio Deuda Cero. 
 

 . Fortalecer las capacidades locales de los gobiernos 
municipales en su calidad de promotores y 
ejecutores de la política urbana dentro de su ámbito 
de competencia territorial. 

 

 

 Programa 058: Desarrollo Urbano 
. Propiciar el ordenamiento territorial y los procesos 

que posibiliten la descentralización. 
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FUNCION LINEAMIENTOS MEDIDA DE LA HOJA DE RUTA 
FUNCION 17: 
VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO 

. Consolidar una propuesta de ordenamiento territorial para 
aplicar políticas de acondicionamiento territorial, desarrollo 
urbano, medio ambiente y seguridad física. 

 

 

 . Fomentar la integración socio-económica y fronteriza en el 
territorio nacional. 

 

 

 . Consolidar el Sistema Urbano Nacional en función del 
desarrollo urbano sostenible. 

 

 

 . Orientar la localización de centros poblados evitando 
zonas de riesgo y vulnerabilidad física. 

 

 

 . Promover programas de destugurización que permitan la 
recuperación del hábitat urbano, elevando la calidad de 
vida de la población. 

 

151.3 Mejorar el entorno habitacional en los barrios 
urbano-marginales y pequeñas ciudades del país. 

 . Estimular el crecimiento vertical residencial mediante la 
agregación de nuevas unidades de vivienda en los aires 
de una vivienda ya existente. 

 

 

 . Promover la mejora del entorno habitacional en los barrios 
urbano-marginales, ciudades intermedias y pequeñas 
ciudades del país. 

 

151.3 Mejorar el entorno habitacional en los barrios 
urbano-marginales y pequeñas ciudades del país. 
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